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1. ACCESO AL PORTAL DE EMPLEO PARA EMPLEADOS/AS 

Para poder realizar la inscripción a cualquier proceso de selección de Grupo Tragsa, será imprescindible 
disponer previamente de nombre de usuario y contraseña corporativos. Si su tu puesto de trabajo no es 
un puesto de oficina y nunca se le han facilitado unas credenciales para logarse en un equipo informá-
tico, es muy probable que le tenga que solicitar a su responsable directo que le solicite las credenciales 
para poder hacer uso del Portal de Empleo.  

Existen dos vías de Acceso, dependiente de si la Red de Internet es interna o externa: 

1.1. DESDE LA EXTRANET (RED EXTERNA TRAGSA, MEDIANTE LA WEB CORPORA-
TIVA) 

Ruta de acceso para empleados y exempleados recientes (menos de 7 días tras causar baja de la em-
presa). Al octavo día de haber causado baja con nosotros, tendrá que acceder por la red externa como 
candidaturas externas, explicado en el punto 2, página 6. 

1. Entre en www.tragsa.es > empleados/as 

 

 

 

 

http://www.tragsa.es/
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1. Introduzca su DNI  

a. Si usted dispone de Usuario de RED, el sis-
tema le transferirá a la siguiente pantalla: 

 

 b. Por el contrario, si usted dispone de una 
cuenta LDAP, se le redirige a una página 
con tres opciones: 
- Autoservicio de Empleados 
- Gestión de Usuario/Contraseña 
- Descarga de aplicaciones móviles 
Seleccione Autoservicio de Empleados e 
introduzca su Usuario y Contraseña. 

 

Acceda a la Extranet e introduzca su 
Usuario/Contraseña 
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1.2. DESDE LA INTRANET (RED INTERNA TRAGSA) O DESDE PSOFT: 

a. Haga clic en Equipo Humano > Ofertas de Empleo y prácticas  
 

 

b. Psoft/AutoServicio de Empleados / Portal de Empleo 
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2. ACCESO AL PORTAL DE EMPLEO PARA CANDIDATURAS EXTERNAS 

1. Acceda a la página web www.tragsa.es 

2. Pulse en “Únete a nuestro equipo”, sobre el enlace “Ofertas de empleó”. 

 

3. En la columna de la izquierda, encontrará las ofertas de empleo activas, con el plazo de inscrip-
ción abierto, según la tipología. En este casó, pulsaremós sóbre “Ofertas de empleó tempóral” y 
“Ofertas Persónal Incendiós” 
 

http://www.tragsa.es/
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Una vez inicie sesión podrá ver el menú de inicio. 

 

3. MENÚ INICIO DEL PORTAL DE EMPLEO 

Debemos buscar la vacante ya sea por nombre o por el ID de la misma. Para ello podemos hacer uso 
del buscador, como esta señalado en la imagen.  
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Una vez localizada la vacante en la que queremos realizar la inscripión, pulsaremos sobre el botón 
“Solicitar Puesto”.  
 

 
 

Aclaración: Si tiene cuenta de empleado/a, en nuestro sistema figurará como predeterminado su correo electrónico corporativo, por lo que 
todas las notificaciones se mandarán al email corporativo. En caso contrario las notificaciones las recibirás en el correo con el que te hayas 
dado de alta. 
  

A continuación, vamos a indicar por pasos las acciones a realizar en cada uno de ellos, pasando de uno 
a otro con el botón “Sig >”, retrocediendo hacia pasos anteriores con el botón “< Anteriór” o guardando 
la inscripción, sin llegar a finalizarla y pudiéndola recuperar a posteriori con el botón “Guardar cómó 
Bórradór”. 
 

 
 
 
 
Para poder recuperar una inscripción que no hemos presentado (enviado), debemos acceder a Mis So-
licitudes de Puesto y buscar la inscripción correspondiente, pudiéndola localizar fácilmente por el ID 
de la misma.  
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La Solicitud aparecerá en estado “No Enviado”, y mientras que la vacante esté en fase de publicación, 
podremos recuperarla en el punto donde la guardamos, para finalmente presentarla.  
 

 
 

  



 

 

 
 

Guía de Inscripción Peón/a Forestal y Jefe/a de Brigada Forestal del Operativo de Prevención y Extinción 
de incendios  forestales de Castilla y León 

–11– 

4. PASOS DE LA INSCRIPCIÓN 

Paso 1: Inicio  

Debemos aceptar tanto la política de privacidad como las bases generales de ofertas de empleo tempo-
ral. Para ello se debe clicar sobre los recuadros marcados en la imagen.  
 
Una vez realizado este paso, nos llegará a muestro teléfono u código numérico de 6 dígitos que debemos 
incluir en el apartado señalado para ello. Este código llegará al teléfono corporativo, en caso de tener 
uno o al teléfono personal que hayamos indicado al tramitar el alta en el portal de empleo. 
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Paso 2: Información Personal  

Deberá incluir los datos solicitados en el mismo. En caso de que ya estén incluidos solo debe actualizar-
los si es necesario. Para incluir un nuevo permiso de Conducir, pulse sobre el botón “+”. En caso de que-
rer eliminar la información incluida, pulsa sobre el botón “-“. 
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Paso 3: Disponibilidad  

En este apartado la información que consta no es igual si eres empleado/a del grupo o eres una candi-
datura externa.  En ambos casos habrá que seleccionar la/s ubicación/es en la que estaría interesado/a 
en prestar servicio. Se han de ordenar la/s misma/a con las flechas que se han seleccionado en la imagen. 
 
Vista empleado/a Grupo Tragsa: 
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Vista Candidatura Externa: 
 

 
 
 

Paso 4, 5 y 6: Titulación Académica, Formación Complementaria y Experiencia Profe-
sional 

Vendrá por defecto cargada la información que se haya reflejado en el CV que tengamos cumplimentado. 
No será necesario incluir la información de los mismos, ya que dicha documentación se incluirá en fases 
más avanzadas del proceso. 
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Paso 7: Cuestionario Solicitud 

Conteste las preguntas del formulario, teniendo en cuenta que en el apartado siguiente se le podrá soli-
citar adjuntar la documentación justificativa. 
 
A continuación, se muestra el Cuestionario de Solicitud del puesto: Jefe/a de Brigada forestal incen-
dios Castilla y León. 
 

 
  

Requisito: ¿Posees titulación académica de Edcación Secundaria Obligatoria (E.S.O.) o Graduado escolar o Bachiller (BUP/COU) o el Certificado de 
Profesionalidad de nivel 2 o superior habilitante para trabajos forestales, preventivos y extinción de incendios, (titulación homologada en España)? 

 

Requisito: ¿Posees Carnet de conducir tipo B? 

Mérito: ¿Posees formación complementaria acorde a las bases publicadas para este puesto? Debe adjuntar la documentación que permita acreditarlo. 

 

Mérito: ¿Posees experiencia laboral acorde a las bases publicadas para este puesto? Debe adjuntar la vida laboral y contratos de trabajos o documen-
tación que permita acreditarlo 

5. Otras Condiciones: ¿Posees certificado de discapacidad acreditada igual o superior al 33% (deberá justificarse documentalmente aportándolo du-
rante el proceso)? 

o Cumplo 
o No Cumplo 

6. Otras Condiciones: ¿Está conforme con que la inscripción y presentación de su solicitud de empleo supone la declaración responsable del cumpli-
miento de los requisitos recogidos en la misma, así como la veracidad de sus respuestas y podrá ser rechazado/a en caso contrario? 

o Cumplo 
o No Cumplo 
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A continuación, se muestra el Cuestionario de Solicitud del puesto: Peón/a forestal incendios Castilla 
y León:  
 

 
 

Paso 8: Anexos 

A continuación, se detallan los pasos a seguir: 

1. Anexe su CV actualizado desde la opción “+” de Anexos. Dicho documento quedará anexado al 
final de esta página. 
 

2. Justifique documentalmente el cumplimento de requisitos y méritos de este proceso de selec-
ción, adjuntando anexos en aquellas preguntas del cuestionario que así lo requieran. En caso de 
no disponer de la documentación acreditativa en el momento de inscripción, podrá no ser tenido 
en cuenta en este proceso.  

 
3. Marque el check “Enviar sin Adjuntar Anexo”, si no dispone de la documentación necesaria a la 

hora de presentar su solicitud. En caso de que los plazos del proceso selectivo lo permitan, se 
volverá a contactar con todas las candidaturas que hayan marcado este check y que hayan re-
sultado preseleccionados, para que puedan aportar la documentación en un nuevo plazo esta-
blecido. 
 
 
 

Requisito: ¿Posees alguna de las siguientes titulaciones: ESO, EGB, Graduado Escolar o Bachiller (BUP/COU) o Certificado de Profesionalidad nivel 1 o 
superior habilitante para trabajos forestales, preventivos y extinción de incendios (titulación homologada en España)? 

 

Mérito: ¿Posees formación complementaria acorde a las bases publicadas para este puesto? Debe adjuntar la documentación que permita acreditarlo. 
 

Mérito: ¿Posees experiencia laboral acorde a las bases publicadas para este puesto? Debe adjuntar la vida laboral y contratos de trabajos o documentación que permita acreditarlo. 
 

 Mérito: ¿Posees Permiso de conducir tipo B o B+E en vigor? Debe adjuntar la documentación que permita acreditarlo. 
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a) Puesto Jefe/a de Brigada forestal incendios Castilla y León: 

 
b) Puesto Peón/a forestal incendios Castilla y León: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Posees formación com-
plementaria acorde a las 
bases publicadas para 

este puesto? Debe adjun-
tar la documentación que 

permita acreditarlo. 

¿Posees titulación 
académica de Edu-
cación Secundaria 
Obligatoria (E.S.O.) 
o Graduado escolar 

o Bachiller 
(BUP/COU) o el 

Certificado de Pro-
fesionalidad de ni-
vel 2 o superior ha-
bilitante para traba-
jos forestales, pre-
ventivos y extinción 
de incendios, (titu-
lación homologada 

en España)? 

¿Posees Carnet de 
conducir tipo B? 

¿Posees experiencia 
laboral acorde a las 
bases publicadas 
para este puesto? 

Debe adjuntar la vida 
laboral y contratos 
de trabajos o docu-
mentación que per-

mita acreditarlo. 

Vida laboral y contratos de trabajo 

Jefe/a de Brigada incendios Castilla y León 
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b) Puesto de Peón/a forestal incendios Castilla y León:  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vida laboral y contratos de trabajo 
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Paso 9: ¿Cómo ha conocido la empresa?  

Solo en caso de candidatura externa.  

 
 

Paso 9 ó 10: Revisar y Enviar  

Revise la solicitud y pulse sobre el botón  “Presentar” para dejar la inscripción finalizada. 
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Una vez presentada la inscripción tendrá la confirmación de Solicitud y recibirá en su correo el email de 
confirmación. 
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